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RESOLUCION N” 1024 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compañías según Resolución s 017 de 22 de Junio de 1907, 

CONSIDERANDO: 

Que el $ de marzo de 1570 se ha otorgado ante el Notario Públi 
co de este cantón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura pública 
de constitución de la Compañía Anónima Civil y Mercantil denominada -- 
COMPAÑIA MIRA S, A.?; 

Que el señor Árturo Fisciler, debidamente autorizado comp apa- 
rece de dicha escritura, ha presontado tres copias notariales de la mis 
ma. solicitando la aprobación de la constitución de la indicada Compa - 
ñfe: 

Que consta de la misma escritura, que se han pumplido los re - 
quisitos Jegalos, 

RUSULLVd: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañía anmó- 
nima civil y mercantil denominada “COMPAÑIA 

MIRA S. A.' ; con un capital de NOVECIENTOS SEUSENTA MIL SUCRES, dividido 
en cieuto noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de cinco mil- 
sucres Cada una, cuyo domicilio «s la ciudad de Guayaquil. 

ARTÍCULO SEGUADO, - Disponer que el Registrador de la Propisdad 
de. Guayaquil; 2) Jiscriba la roferida escri 

tura pública y esta Resolución en ol Registro Mercantil, archivando co- 
pia de las mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo órdenado 
en el inciso cuarto del art. 145 de la Ley de Compañilas codificada por 
el Señor Superintendente de Compañías mediante Resolución N” 319 de 6 - 
de mayo de 1363, b) inscriba en el Registro de Propiedad el traspaso de 
dorinio del inmuevle aportado a la Sociedad, ubicado en esta ciudad, -- 
que se encuentra descrito en las DECLARACIONES 2a., 3a. y 4a. de la es- 
critura de 5 de marzo citada anteriormente, y, Cc) ponga las notas de re 
fe que dispone el inciso primero del art. 51 de la Ley de Regis - 
tro. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que se publique por una sola vez - 
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eu uno de los periódicos + mayor circulación en esta ciudad, el texto - 
integro de la mencionada escritura de 5 da marze del año en curso y es- 
ta gesolución, com todas las certificaciones de haberse dado cumplixien 

", to a lo ordenado anteriormente, 

COMUNICUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa - 
ñías, en Guayaquil, a seis de abril de mil novocipatos setenta. 

  

Alfonso 1 lo Bustamante 
, INTENDÉNTE DE COMPAÑÍAS / 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor docter Al- 
o fonso Trujillo Bustamante, Intendente de Compañías, en Guayaquil, á los 

y ee seis días úel mos de abril de mil novecientos setenta, - LO CERTIFICO. -- 
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Carlos Cerbo Cox 
SECRETARIO ENCARGADO 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 4.855 a 4.860 nímero 868 
del Registro Mercantil 1 anotada bajo el nfmero 7.073 del Repertorio 
archivándose los certificados de Registro 1 De a” Nacional .-Gua= 
yaquil, Mayo trece de mil novecientos sotentá bd" Ming ls trador 
de la Propiedad “Y gtza 

   


